
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.751

9 de diciembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5385)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: FRANCIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:
Secrétariat d’Etat à l’industrie
Secretaría de Estado para la industria
Services des industries de communication et de service
3/5, rue Barbey de Jouy
75353 París 07 SP

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Medios y servicios de codificación

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden por la que se
establece la lista de medios y servicios de codificación en los que la declaración
sustituye a la autorización.

6. Descripción del contenido: De conformidad con el artículo 4 del proyecto de decreto
por el que se establecen las condiciones que rigen la firma de declaraciones y la
concesión de autorizaciones relativas a los medios y servicios de codificación, el objeto
de la orden es establecer la lista de medios y servicios de codificación en los que el
régimen de declaración sustituye al de autorización, así como las operaciones
(suministro, uso, exportación, importación) a las que se aplica este régimen de
declaración.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La orden se adopta de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de
telecomunicaciones de 29 de diciembre de 1990, modificado por el artículo 17 del
Reglamento de telecomunicaciones de 26 de julio de 1996. Completa el proyecto de
decreto por el que se establecen las condiciones que rigen la firma de declaraciones y la
concesión de autorizaciones relativas a los medios y servicios de codificación y aclara la
aplicación de los nuevos regímenes establecidos por la ley relativos a los medios y
servicios de codificación.

8. Documentos pertinentes:

- Proyecto de decreto por el que se establecen las condiciones que rigen la firma
de declaraciones y la concesión de autorizaciones relativas a los medios y
servicios de codificación

- Artículo 28 del Reglamento de telecomunicaciones de 29 de diciembre de 1990

- Artículo 17 del Reglamento de telecomunicaciones de 26 de julio de 1996

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

1er semestre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de enero de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

CINORTECH
Sra. VAQUIER (AFNOR)
Tour Europe
92049 París La Défense




